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Ciudad México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su 

Trigés'lma '{ulm:a Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada 31 de octubre de 2019. 

visto para esolver el procedimiento 364/2019, del índice del Comité de Transparencia, derivado 

de la solicit d de acceso a la información identificada con el número de folio 0673800227719. 

RESULTANDOS 

PRIMERO .. Solicitud de acceso a la información 

Mediante s~I'iCitUd número ,0673800227719, presentada a través del Sistema de SoHcltudes de 
, 

Informacióri de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 15 de octubre de 2019, la persona 
! 

solicitante r~quirió acceso a la siguiente información: 

"l.i ¿Cuál es el presupuesto que se destina al área de difusión y/o comunicación? 
2.~ ¡¿Cuántos juícios de amparo se han resuelto en su instituto desde su creación a la 
feclta? 
De fa pregunta anterior ¿Cuántos interpuestos, por incumplímiento a las obligaciones de 
tra~sparencia? ¿Cuántos interpuestos en contra de las resoluciones dictadas por el Pleno 
de ~u órgano garante ante el incumplimiento de la entrega de la información? 
3.- !¿Cuántas capacitaciones impartieron durante el año 2017, 2018 Y lo que lleva este 
2019, en materia de Uso de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o del SIPOT o 
terrla similar? 
4.- ~Cuántos Sujetos Obligados fueron capacitados durante el año 2017, 2018 Y lo que 
lIev~ este 2019, en materia de Uso de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o del 
SIPp,T o tema similar? 
5.- ~Ese órgano Garante, impartió capacitaciones a la Sociedad Civil, en materia de Uso 
de IFI Plataforma Nacional de Transparencia y/o del SIPOT, Obligaciones de Transparencia 
o t~ma similar durante el año 2017, 2018 Y lo que lleva este 2019? De ser positiva la 
repwesta ¿Cuántas personas fueron capacitadas? 
6.- : ¿Cuántos Sujetos Obligados y quienes lo conforman su Catálogo de Sujetos 
oblJpados? 
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7. - ¿A cuántos Sujetos Obligados se les realizó verificación de sus obligaciones de 
transparencia durante los años 2017,2018 Y lo que lleva este 2019? 
8.- ¿Cuántos periodos de verificaciones tuvieron durante 105 años 2017, 2018 Y lo que 
lleva este 2019? 
9.- En cada uno de 105 periodos de verificaCión durante 105 años 2017, 2018 Y lo que 
lleva este 2019 ¿Fueron verificados todos los Sujetos Oblígados de su Estado? De no ser 
así requiero me indique ¿Cuántos y quiénes Sujetos Obligados fueron verificados en cada 
periodo? 
10.- ¿Fueron incluidas en cada una de las verificaciones el 100 de los formatos aplicables 
a cada Sujeto Obligado? De no ser así, ¿Cómo se determinó el porcentaje de formatos 
verificados? 
11.- ¿Cuántas denuncias por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, recibió 
ese Órgano Garante por cada mes del año 2018 y a fa fecha de esta solicitud de 
información? 
12.- ¿Cuántas denuncias por incumplimiento de las obligaciones de transparencia 
presentadas durante 2017, 2018 Y lo que lleva este 2019, fueron admitidas, cuántas 
fueron desechadas, cuántas No admitidas y cuántas se han resuelto? Y cuales fueron 105 
Sujetos Obligados denunciados. 
13.- ¿Cuantas solicitudes de derecho ARCO han recibido como sujeto oblígado, en 105 
anos 2017, 2018 Y lo que lleva este 2019, cuantas de Acceso, cuantas de rectificación, 
cuantas de cancelación y cuantas de oposición? ¿Cuantas Han procedido? 
14.- ¿Cuántos recursos de revisión sobre derechos ARCO han resulto, en 105 años 2017, 
2018 Y lo que lleva este 2019,? 
15.- En el interior del Órgano Garante ¿cuentan con un Sistema de gestión de protección 
de datos personales y cuales son de acuerdo a lo señalado en el artículo 34 de la Ley 
General de Protección de batos Personales? 
16.- El Órgano Garante ¿cuenta con el documento de seguridad que se encuentra 
establecido en el artículo 35 de La Ley General de Protección de Datos 
Persona/es en Posesión de Sujetos ObligadOS? En caso de contar con dicho 
documento solicito copia escaneada. 
17.- ¿Cuantos y quienes son 105 sujetos Obligados de su Estado que Cuentan con e/ 
Sistema de Gestión de Protección de batos Personales? 
18.- ¿Cuantas denuncias por violaciones a la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados han recibido y quienes son 105 sujetos obligados 
denunciados, de 105 años 2017,2018 Y lo que lleva este 2019? 
19.- ¿Cuantas Verificaciones del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales 
han realizado, en los años 2017,2018 Y lo que lleva este 2019? 
20.- ¿Cuantas Auditorias de 105 años 2017,2018 Y lo que lleva este 2019, sobre medidas 
de seguridad establecidas por los sujetos obligados han llevado acabo y que sUjetos 
obligados son? 
21.- Cuántos recursos de revisión recibió en los añoa de." (sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

la Unidad de Transparencla turnó la solicitud materia de la presente resolución, por medio 
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el"ctróllico,¡ al Director General de Asuntos Jurídicos¡ en su carácter de Presidente de! Comité de 

Transpim,n1:ia, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la atendiera y determinara lo 

TERCERO. Clasiificalci<ón de la información formulada por la unidad administrativa 

A través d ( oficio número INAIjDGAJjUTjSTCTj375j19¡ de 25 de octubre de 2019, el Director 

General de Asuntos Jurídicos, en su carácter de Presidente del Comité de Transparencia, de 

conformida con los artículos 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 1 O de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PÚblíca, sometió a 

consideraci4n de este Comité, la clasificación de la información solicitada, de acuerdo con Jo 

siguiénte: ;1 

"[.) 

; 
Al reSj'Decto, se precisa que dentro de la documentación con la que cuenta el Comité de 
Transp;'f;Jrencia, obra el documento de seguridad del INA!, referido en el numeral 16 de la solicitud , 
que nOf; ocupa. 

Ahora ~ien, de conformidad con los artículos 3, fracción XIV, 34, 35, 83 Y 84, fracciones l y V, de la 
Ley G~neral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en los cuales 
se pre~é lo siguiente: 

"Artíc4to 3. Pata los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[ .. .j 
XIV. D~cumento de seguridad: Instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre 
las me~idas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por e/ responsable para 
garantiZar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales que posee; 
[ .. .]" ! 

"ArlícJ/o 3.4. Las acciones relacionadas con fas medidas de.seguridad para el tratamiento de los 
datos persona/es deberán estar documentadas y contenidas en un sistema de gestión. 

, 

Se ent~nderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y actividades interrelacionadas 
para e$tablecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar el tratamiento y 
seguridad de los datos personales, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y fas demás 
dísposi~iones que le resulten aplicables en la materia." 

Énfasis añadido] 
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deberá elaborar un documento de 

l. El inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento; 
11. Las funciones y obligaciones de las personas que traten dalas personales; 
1/1. El análisis de riesgos; 
I:V. El análisis de brecha; 
V. El plan de trabajo; -
VI. Los mecanismos de monitoreo y revisión de fas medidas de seguridad, y 
V". El programa general de capacitación." 

Énfasis añadido] 

"Artículo 83. Cada responsable contará con un Comité de Transparencia, el cual se integrará y 
funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Públíca y demás nonnativa apfícable. 

El Comité de Transparencia será la autoridad máxima en materia de protección de datos 
personales. " 

"Artículo 84. Para los efectos de fa presente Ley y sin perjuicio de otras atribuciones que le sean 
conferidas en fa nonnatividad que fe resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las 
siguientes funciones: 

l. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a la 
protección de los datos personales en la organización del responsable, de conformidad con 
las disposiciones previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables 
en la matería; 
[..] 
V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, el 
cumplimiento de las medidas, controles y acciones previstas en el documento de 
seguridad; 
[..}' 

[Énfasis añadido] 

Al respécto, este sujeto obligado tiene bajo su resguardo el documento de seguridad 
solicitado, mismo que cuenta con los anexos 1, 2,3,4,5 Y 6, respecto del cual el número 4 es 
de carácter reservado, por el plazo de cinco años, con fundamento en los artículos 113, fracción 
VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 110, fracción VII, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los cuales se prevé lo 
siguiente: 

"Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[..] 
VII. Obstruya la prevención o persecución de Jos delitos; 
[ .. }' 

[Énfasis añadido] 
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"Artícu(o 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, 
resefVfda podrá cf'asificarse aquefla cuya publicación: 
[. . .] . 

como información 

VI!. O~struya la prevención o persecución de los delitos; 
. [' . .J' 

[Énfasis añadido] 

Así, ell análisis de riesgo y brecha contenidos en el anexo 4 mencionado, están relacionados 
directa~ente con fas medidas de seguridad correspondientes que ahí se sugieren, toda vez que 
en tér'finos del artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetof obligados, este sujeto abrigado, en su carácter de responsable, debe establecer y 
mante1er las medidas de seguridad para el resguardo de los datos personales contra daño, 
pérdid~, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar 
su confidencialídad, integridad y disponibilidad, de acuerdo con lo siguiente: 

"Artícqlo 31. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren los datos 
perso~ales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable deberá establecer y 
mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la 
protec~ión de los datos persona/es, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, 
alterad,ión, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, asi como garanUzar 
su corifidencialidad, integridad y disponibílidad. " 

[Énfasis añadido] 

Conforlne a lo anterior, la documentación materia de la solicitud contiene situaciones de riesgo, 
respec~o de lo cual se precisan las medidas de seguridad para tal efecto con su respectivo análisis 
de breC¡ha, por lo que su difusión podría traer como consecuencia alguna de las conductas a fas 
que se ¡refiere el precepto lega/ afudiqo, con lo cual se podrían vulnerar fas medidas de seguridad 
para /¡ji, protección de los datos personares, así como ocasionar el daño, pérdida, alteración, , 
desfruc,ción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado. 

En el a(tículo 68 de la Ley General de Trimsparencia y Acceso a la Información Pública, se prevé 
lo sigui~nte: 

"ArticUlo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, 
en relahión ton éstos, deberán: 
[. . .] i 
VI. Adqptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y 
eviten ~u alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Los SUj~tos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar fas datos personales contenidos 
en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 
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mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medío de autenticación similar, de los 
individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad apficable. Lo 
anterior, sin perjuicio a fo establecido por el artículo 120 de esta Ley. " 

{Énfasis añadido] 

De esta forma, la develación de las situaciones de riesgo, el an¿lis;s de brecha y fas medidas de 
seguridad para la protección de los datos personales, podría implicar la vulneración de dichas 
medidas, y con eflo, la comisión de delitos, 

En el mismo sentido, en el artículo 82 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, se prevé fa siguiente: 

"Artículo 82. Los responsables de las bases de datos a que se refiere este Capítulo, deberán 
establecer medidas de seguridad de nivel alto, para garantizar la integridad, disponibilidad 
y confidencialidad de la información, que permitan proteger fas datos personales contra daño, 
pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado, " 

[Énfasis añadido] 

De acuerdo con lo anterior, fa información en cuestión se clasifica como reservada, por el periodo 
restante de la reserva, de conformidad con los arlículos 113, fracción VII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción VI!, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que su divulgación podría obstruir la 
prevención de los delitos previstos en el artículo 211 bis 2 del Código Penal Federal, en el que se 
prevé lo siguiente: 

"Artículo 211 bis 2.~ Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de 
información contenida en sistemas o equipos de informátíca del Estado, protegidos por algún 
mecanismo de seguridad, se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de doscientos a 
seiscientos días multa. 

Af que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 
informática del Estado, protegidos por algún mecanismo de segurídad, se fe impondrán de seis 
meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días mu/tR 

A quien sin autorización conozca, obtenga, copie o utilice información contenida en cualquier 
sistema, equipo o medio de almacenamiento informáticos de seguridad pública, protegido por 
afgún medio de seguridad, se le impondrá pena de cuatro a diez años de prisión y multa de 
quinientos a mil dlas de salario mlnimo general vigente en el Distnro Federal. Si (JI responsable es 
o hubiera sido servidor público en una institución de seguridad pública, se impondrá además, 
destitución e inhabifitación de cuatro a diez años para desempeñarse en otro empfeo, puesto, 
cargo o comíslón pública. 

[Énfasis añadido) 

Página 6 de 26 



INAI 

Comité de Transparencia 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 2019 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 364/2019 
Solicitud: 06738002.27719 

Confor~e a /0 previsto en el artículo 211 bis 2 del Código Penal Federal, se advierte qué es 
punib/~ la modificación, destrucción, pérdida, conocimiento, copiado, obtención o 
utiliza1ión de información contenida en sistemas o equipos informáticos del Estado, 
protegjdos por algún mecanismo de seguridad, cuando no exista consentimiento para tal 
efectoJ, 

i 
Cabe precisar, que dicha clasificación fue aprobada por el Comité de Transparencia en su Sesión 
Extrao)¡dinaria 3812018, de 31 de octubre de 2018, mediante el procedimiento 2691201'8, con 
fundan1ento en los arlículos 113, fracción VI, de fa Ley General dé Transparencia y Acceso a la 
Inform~ción Pública, y 110, fracción VI, de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la , 
Inform~ción Pública; no obstante, en cumplimiento a la instrucción contenida en fa resolución del 
recurso de revisión RRA 5767/18, emitida por el Pleno de este Instituto, el Comité de 
Transp~rencia aprobó la clasificación de información reservada del anexo cuatro referido, 
confor~e a lo señalado en los arlicufos 113, fracción VIf, de la Ley General, y 110, fracción VJ/, de 
la Ley federal, 

! 

En estr sentido, se considera que de proporcionarse la información materia de clasificación, 
podrla (mplicar el acceso no autorizado, y por tanto ilicito, al sitio donde se encuentran las medidas 
de seguridad en cuanto al tratamiento de datos personales de este Instituto (el cual es un 
organismo constitucional autónomo), con lo cual se podrían realizar las conductas mencionadas 
en el p~rrafo precedente, las cuales constituyen delitos, de acuerdo con lo ahí señafado< Por eflo, 
se con11uye que se debe reservar la información solicitada, a efecto de prevenir delitos. 

En tal ~irtud, en relación con la causal de reserva prevista en los artículos 113, fracción VII, de la 
Ley G~neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción VII, de la Ley 
Federal de Transparéncia y Acceso a la Información Pública, relativa a la prevención de delitos; 
tenemds que se ubica en tal supuesto la pubticidad de las medidas de seguridad, el análisis de , 
riesgo y de brecha; ya que de darse a conocer conffevaría a la posible comisión de delitos, tafes 
como I~ modificación, destrucción, pérdidá, conocimiento, copiado, obtención o utilización de 
informabón contenida en sistemas o equipos informaticos del Estado, protegidos por algún 
meca~ifmo de ~e.guridad, sin que exista consentimiento para elfo, de conformidad con el artículo 
211 bls¡2 del Codlgo Penal Federal. 

2. Prue;'ba de daño , 

En relación con la prueba de daño, la cual tiene fundamento en los arlículos 103 y 104 de la Ley 
Genen¡f de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 102 de la Ley Federal de 
Transp$rencia y Acceso a la Información Pública; si bien a través del derecho de acceso a fa 
informa'r:;ión previsto en el arliculo 6, Apartado A, fracción 1, constitucional, así como en la Ley 
Generar de Transparencia y Acceso a la Información Pública; cualquier persona puede tener 
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acceso a la información en posesión de los sujetos obligados, existen determinadas restricciones 
al respecto, mismas que se refieren a /a información reservada y a la información confidencial. 

En este sentido, la divulgación de fa información señalada, la cual es objeto de reserva, 
representa un riesgo real al interés público, ya que de darse a conocer conllevaría la obstrucción 
de fa prevención de delitos, como ha sido señafado, y en consecuencia el conocimiento de la 
información relativa a las medidas de seguridad, análisis de riesgo y brecha, de este Instituto, por 
terceras personas; causaría perjuicio a su protección, y con ello, se afectaría el interés público, La 
restricción (reserVa) al derecho de acceso a la información tiene sustento en el artículo 6, Apartado 
A, fracción 11, constitucional, y 113, fracción Vfl, de la citadq Ley General, y 110, fracción VII, de la 
aludida Ley Federal, 

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (reserva) al derecho 
de acceso a la infonnación, tiene como fin legitimo la preservaCión del interés público, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 6, Apartado A, constitucional. En el caso concreto, este fin legítimo se 
refiere a la obstrucción de la prevención de delítos, lo cual obedece précisamente a la necesidad 
de su salvaguarda, Esta restricción es la idónea, en virlud de que constituye la única medida 
posible para proteger las medidas de seguridad de fas datos personales bajo resguardo de este 
Instituto, y con ello, el interés público. 

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como la 
protección del interés público, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el 
marco constitucional aludido. De esta forma, a/ realizar una ponderación entre ambos principios, 
se considera que en el caso t;:oncreto debe prevalecer la protección del interés público, lo cual 
tiene sustento en el marco jurídico mencionado. 

En virtud de lo expuesto, es necesario que la información relativa a las medidas de seguridad, 
análisis y riesgo y brecha de los datos personales de este Instituto, esté fuera del conocimiento 
público, a efecto de no vulnerar su protección, por lo que con tal reserva se protege el interés 
público. De acuerdo con el citado principio de proporcionalidad, se concluye que el riesgo que 
podría traer la divulgación de la información en comento, es mayor que el interés público de que 
se difunda, por lo que se considera que en este caso debe prevalecer la reserva de 
información, puesto que eflo representa el medio menos restrictivo disponible para evitar un 

perjuicio al interés público. Máxime cuando las causas que dieron origen a fa reserva de la 
información aún subsisten, teniendo como plazo de reserva 4 años. 

Así, de conformidad con lo expuesto y lo previsto en el artículo 104, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se concluye que la difusión de la información en 
cuestión implicaría un riesgo real, demostrable e identificable que obstruiría la prevención de 
delitos relacionados con las medidas de seguridad de los datos personales bajo resguardo de este 
Instituto. 
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I . 
De cot:Jformldad con lo hasta aquí expuesto, se concluye que fo procedente es clasificar la 
inforrrlf3ción relativa a las medidas de seguridad, análisis y riesgo y brecha de los datos 
person~fes de este Instituto, como reservada, por el periodo restante de la reserva, con , 
fundaqento en los artículos 113, fracción VII, de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Inform~ción Publica, y 110, fracción VfI, de fa Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la 
Jnform~c¡ón Pública. 

I 
[.1" 

CUARTO. RfmiSión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el gficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual el Director General de 

Asuntos Jur~dicos, en su carácter de Presidente del Comité de Transparencia, presentó la 

clasificación !de la información y solicitó su confirmación a este Comité de Transparencla, la 

Secretaria T4cnica de este órgano lo integró al expediente en que se actúa, de [o cual se corrió 

traslado a sGs integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el 

pronUnciamj~nto de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. ¿ompetencia 

Este Comité i de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 
i 

relativa al pr~sente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, 

Apartado A, ~e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de 
, 

la Ley Gener~1 de Transparencia y Acceso a la Informac]ón Pública y 65, fracción II, y 140 de la 
I 

Ley Federal qe Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción 

IV, del Regla~ento Interno del Comité de Transparencla. 
, 

SEGUNDO. ¡Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerda! con la respuesta remitida por el Director General de Asuntos Jurídicos, en su 

carácter de presidente del Comité de Transparencia, el documento de seguridad cuenta con seis 
, 

anexos, respecto de los cuales su anexo cuatro relativo al análisis de riesgo y brecha, así como 
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las medidas de seguridad de los datos personales bajo resguardo de este Instituto, se clasifica 

como información reservada, en términos de los artículos 113, fracción VII, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción VII, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que su difusión pOdría dar lugar a la 

comisión de delitos previstos en el artículo 211 bis 2 del Código Penal Federal. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información reservada realizada por el 

Director General de Asuntos Jurídicos, en su carácter de Presidente del Comité de Transparencia. 

I. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la Unidad Administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la Obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y II 

de! artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública, siendo este último el relativo a la 

información confidencial. 

11. Marco jurídico nacional aplicable a la información reservada 
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En tal virtu~, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificaclón ~e la información reservada, cabe hacer alusión al marco constitucional aplicable a 

esta excepci~n al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en los artículos 
! 

6/ Apartado A, fracción U, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se encuentra 
¡ 

establecido Ir siguiente: 

! 

"Artích/o 6 •.• 
[. . .] ¡ 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Feder?l, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
f. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutfvo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polfticos. fideicomisos y fondos públicos, 
asf co~o de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos ~e autoridad en el ámbito federal, estatal y munícipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
tempqralmente por razones de}nterés publico y seguridad nacional. en lbs términos que fl¡en./as 
leyes.! En la interpretación de este derecho· deberá prevalecer el principio de. máxima publicidad. Los 
sujetof obligados deberán documentar tO,do acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
compa,tencías o funciones, la ley determinará los supuestos especfhcos bajo los cuales procederá la 
decla~ci6n de inexistencia de la infOrmación. 
[. . .r' 

{Énfasis añadido} 

Como se pu~de apreciar, de acuerdo con lo establéddo en el artículo 6, Apartado A, fracción I, 
, 

constitucion~l, la información en posesión de 105 sujetos obligados es pública, y sólo puede ser 
! 

reservada for razones de interés público y seguridad nacional. 

Respecto d~¡ marCo legal aplicable al tema de información reservada, tenemos que la causal 

correspondi~nte se encuentra en los artículos lB, fr¡;¡cción VII, de la Ley General de 
l 

Transparenqa y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción XI, de la Ley Federal de 

Transparenda y Acceso a la Información Pública, en los cuales se encuentra previsto lo 
! 

siguiente: 

Articu10 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
{J I 
VIr Otfstruya la prevención o persecución de los delitos,-
Ir 
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113 de la Ley General, como información 

[tnfasis añadido] 

En términos de lo previsto en los citados artículos, se advierte que se clasifica como 

información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos. 

En relación con el tema de la información reservada, son ilustrativas las siguientes tesis 

emitidas por el Poder Judicial de la Federación 1 : 

"INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones / v 11 del segundo párrafo del artículo 60. de la Cónstitucióh Política de los 
Estados -Unidos Mexicanos; establecen que el derecho _de acceso_ a la información puede 
limitarse en virtud del interés pÚblico y de la vida privada y los dalos personales. Dichas fraccjones 
sólo enunCian los fines co"nstitucionalmente válidos o legítimos paril establecer "!imitaciones al 
citado derecho. sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrolfo de los 
supuestos especfficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como Ifmites al derecho de acceso a la información_ ASf, en cumplimiento al 
mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso El la Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, 
limitar ef acceso de los particulares a la misma: él de información confidéncial y el de inforniación 
reServada. En /0 que respecta a/llmite previsto en la Constitución; referente a la protección del interés 
público, los artfculos 13 y 14 de la ley establecieron como criterio de clasificación el de información 
reservada. El primero de fos artículos citados establece un catálogo genérico de lineamientos bajo los 
cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando la difusión de la información pueda: 
1) comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la' defensa nacional, 2) menoscabar 
negociaciones o relaciones internacionales; 3) dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria 
del país; 4) poner en riesgo fa vida, seguridad o salud de alguna persona; o 5) causar perjUicio al 
cumplímiento de fas leyes, prevención o verificación de delitos, impartición de justicia, recaudación de 
contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos jurisdiccionales, 
mientras las resoluciones no causen estado. Por otro fado, con un erifoque más preciso que deSCriptivo, 
el articulo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
contiene un catálogo ya no genérico, sino especifico, de supuestos en los cuales la información también 
se considerará reservada: 1) la que expresamente se clasifique como confidencial, reservada, comercial 

'Las tesis emitida, por el Poder Judicial de la Federación pueden ser consultadas directamente en la página de Imemet del Semanario Judicial de I~ 
Federación, en la dirección elec:trómca: http://200.3J1..1&3.178(sjfsist/IF(SdNDcCOoMytMU
,Si 29gvrc¡WbWMcqclZ gSWfoYqUWrTHZoaSYLl8 tC5MvotQOSc9ziOlóur5ia 3U FsMdli3h8dg9i221 F4 TC-
cOnwLdYgJGcU6suX81weL7BTFcI6rg89tZmXfh IUNa9haiOuioSms98-ASI-RAU2E3TA81ll/Paginas/te,iS.aspx. Una vez que h~y~ ingresado a dicha págin~ 
electrónica. se encontrar~ en la op(ión de busqueda para "TeSIS", en donde podrá capturar las palabras clave o fr~5es de su interés en el campo Visible 
en la parte superior central de la pantalla, el cual contiene la leyenda: "Escribo el temo de su mterés a n(¡mero(s) de idEntificación Utilice comi!los paro 
búsqueda de frases". Ahí podrá filtrJf su busquedo conforme a: rubro, texto, precedentes, localización, tesis Jurisprudenclales y aisladas, tesis 
j urisprudenciale~ y tesis alsladas_ 
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rese~ada o gubernamental reservad(j; 2) secretos comercial, industrial, fiscal, bancan'o, fiduciario u 
otros;:,3) averiguaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales que no hayan causado estado~5) 
procedimientos de respollsabifidad administrativa sin resolución definitiva, o 6) la que contenga 
opiniones, recomendaciones o puntos de vista de servidores públiCOS y que formen parte de un proceso 
deliberativo en el cual aún no se hubiese adoptado una decisión definitiva, Como evidencia el listado 
anlerihr, fa ley enunció en su articulo 14 supuestos que, SI bien pueden clasificarse dentro de fas 
lineanfientos genéricos establecidos en el artTculo 13, e/legislador quiso destacar de modo que no se 
preserasen dudas respecto a la necesidad de considerarlos como información reservad"!_ ''2 

{Enfasis añadido] 

"TRA SPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN POBLlCA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el 6 de 
diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y expresión, 
el rep~esentante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los 
MedioS de Comunicación y el refator especial de la Organización de los Estados Amen'canos para la 
libertal;i de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el articulo 6 de la Ley Federal 
de rr);¡nsparencia y Acceso a la Información Pública GUbernamen(a/, se advierten como' principios 
básicck que rigen el acceso a /a información fos siguientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un 
detec~o_humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, 
rápido;y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, 
las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos y 
cuand~ ese daría sea mayor que el interéS -público -en gener81 de tener acceso a la información; 
mientr~s que del análisis sistemático de los artIculas 2, 6, 7, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Trans~arencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La 
informtJción de fos Poderes de la Unión, órganos constitucionates autónomos, tribunales administrativos 
federales y cualquier otro órgano federal es publica y debe ser accesible para la sociedad, salvo que en 
los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que amerita 
clasir/tarse como reseNada o confidencial y 2_ Que el derecho de acceso a la información es 
univer$ai. "3 

[Énfasis añadido] 

De conformiaad con los criterios citados, se destaca que el derecho de acceso a la información 

tiene como ¡¡una de sus excepciones, la información reservada, entre cuyos supuestos está el 

relativo a a~ueJla información que obstruya la prevención de delitos, acorde con lo dispuesto 

en los nume~ales 1131 fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y ÚO, fracción VII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

,- la. VIII/2012 (lOa¡ ,Aislada, PmTl~ra Sala, Mate~ia(s): Constitucional, Décima Epo,a, Sem¡¡nario Judicial de la Fed~raCión y su Gaceta, Libro V, Febrero 
de 2012, Tomo 1, Página: 656, Registro: 2000234. Precede~tp.>: Amparo en revis,ón 168/2011. Comisión Mexlca~a de Defensa y P'ote~ción de los 
Derecflos Humanos; AL y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponenta: Arturo Zaldivar lelo de larrea. Secretarío: Javier Mlj~~gos y GOrlzalet. 
, Tesis; I,So,A.13i t, Ai.llada, Tribunale5 Colegiados de Cirwlto, Novena tpo~a, Materia(s): AdminIStrativa, Semanario Judicial da Id Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Pág'ln,,; 3345, Reg-tstro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, Amparo ~n revisión 133/2007, Aeropuerto de Guadal~i~ra. S,A. de c.v. 31 de mayo de 2007. UnanImidad de votos. Ponente, Adriana Letjcia 
Carnpuzano Gallegds. Se~retarja: M"i~m Corte Góm"z 
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III. Marco jurídico interamericano aplicable a la información reservada 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos4 se 

encuentra previsto que la protección del orden público -lo cual se relaciona con la causal de 

reserva invocada~ constituye una restricción al derecho de acceso a la información, Por tanto, a 

efecto de analizar esta última manifestación, es importante citar en prihcipio, el contenido del 

artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes 

términos: 

"Artfculo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozaran dé los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitucion v en los tratados infemacfbrial"es, de ¡os gue el Estado 
Mexicano sea parte. así como de las garantías para su protección, cuyo"ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relatívas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades. en el ámbito de sus competencias. tienen fa. obligación de promover respetar. 
proteger y.garantizar los derechos humanos de conformidad con los"principios 'dé universalidad, 
interdependencia. indivisibilidad y progresividad. 
Ir 

[~nfasis aflad¡do} 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional' se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudenda de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque. s 

'La Convención Americana sobre Derechos Humanos se ~dopt6 el 22 de novIembre de 1969, en Son José de Costa Rica. El Estado mexicano se 
adhirió a este documento, el 24 de marzo de 1981 (Diario Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se encuentra disponible 
para su con5ulta dir~cta en la página de Intelnet de la Organilación de los Estadm Amencano5 (OEA), en I~ direcci6n electlónica: 
http.¡/www.oas.org/dil/esp/triltado5_B-32_Convencion_Amencana_50bre_Derechos_Humanos.htm 
, F~rrer Mac-Gregor. Eduardo, "Interpretación conforme y control difuso de convencionalidad, El nuevo paradigma para el juez mexica~o", en 

Clrbonell, M,guel, y Pedro Sala¡:ar (Coords.), La Reformo Constitucional de Derechos Humono5: un nuevo paradigma, México, IIJ-UNAM, 2011, p. 
356. 
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pámlffo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, Ejn el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar 105 
! 

derechos hymanos. 
! 

Por otra pa e.l en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se e cuentra previsto lo siguiente: 

"Art¡~/O 6. En la aplicación e interpretación de la presenté Ley deberá prevalecer el principia de 
máxi a publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución, la Ley General, los tratados 
íntern cionafes de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y 
sente cias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favór- ,ciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Para JI caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
los organismos nacíonales e internacionales, en materia de transparencia. , 

En el ¡ejerCicio, tramitación e interpretaCión de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto 
deber4n atender a fas principios seflalados en los artfculos 8 a 22 de fa Ley General, según 
corresronda. 

Las dkposicíones que regulen aspectos de transparencia y acceso a la información previstas en fa 
legisfa'¡;ión federel en su conjunto, deberán interpretarse armónicamenle con la Ley General, atendiendo 
al prin~ipio pro persona." 

i ¡S;nfasis afíadido] 

En el mismq sentido, cabe destacar el texto del artículo 7 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la ~nformación Pública, en los siguientes términos: 

"Arlícfl/o 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de fa información se 
interpretarán ba;o los principios establecidos en la Constitución PolítiCa de los Es·lados Unidos 
Mexit~nos, los tratadós internadonafes de los que el Estado mexicano sea parte y la presente Ley: . 
En la ~plicación e ·interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 
cantorine a fa dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
intern~cionafes de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y senfencias 
vinculantes que emitan fas órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo 
tiemp~ a las personas fa protección más amplia. 

Para ~I caso de la interpretación. se podra tomar en cuenta los criterios. determinaciones V 
o ·inioñes de los or anismos naCionales e internacionales· en materia ,de tnins arencia." 

{ nfasis añadido] 

Así tenemos!que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de ~cceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas de acuerdo con 
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la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en 

los que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de ,la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRE-TAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS bE LA PERSONA.' En ocasiones fas 
autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la (nformación Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, Se producen entre el derecho a fa informa'clón, contenido en el artículo 
60. de fa Constitución Política de fas Estados Uhidos Mexicanos y el derecho a la vida pn'vada, tutelado 
en su fracción 11, y en /6s numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible detenriinar que dicha 
auton'dad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, as! como de fundamentación y motivación 
adecuada, previstos en fas artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar fas efectos 
que elfo pueda producir en todos y cada uno de fos derechos legales, internacionales y constitucionales 
en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado 
aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de alguno de 
los derechos de la persona, máxime que él artículo 60. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Publica Gubernamental dispone gue el derecho de acceso a la información 
pública se interpretará conforme a la Constitución. General de ia Republica,' a fa Decfaiación 
Universal de los Derechos Humanos. al Pacto Internacional de Derechos Civiles v Políticos, a la 
Convencián Americana sobre. Derechos Humanos, a la Convención Sobre ia Eliminación de Todas 
las Formas de Discrímínación Contra la Mujer, y demás. instrumentos internacionales suscritos y 
ratificados por. el Estado mexicano, así como a la interpretación aurisprudenCla) gue de ellos 
havan realizado los órganos internacionaies especializados:,,6 

¡t:nfasis añadido] 

De acuerdo con 10 expuesto, respecto de la salvaguarda de la información reservada, como 

excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima una controversia 

en la que estén involucrados estos bienes jurídicos tutelados, existe la obligación de atender el 

marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como [a jurisprudencia de los 

órganos internacionales especializados, 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

6 Tesis. 2a. lXXV!2010, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Materi~(s): Constitucional, Administrativa, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, P~ginil: 464, Registro: 164028. Precedentes: Instoncía: Amparo en reVisión 1922/2009. Met~Mex Penales, SA de 
C.V. y otra. 30 de juma de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna R.amos. Se~retano: Fernando Silva Gorda. 
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dí"PC>sí,:íon~s contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el que nos ocupa, se debe garantizar la protección de! orden público, por tratarse de 

infon""ci,)n' clasificada como reservada. Lo anterior, conforme a lo estipulado en los artículos 1, 

6 Y Constltución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley General de 

Transpan,n'!ia y Acceso a la Información Pública, 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Pública, como se ha señalado; y 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos HOm¡3n,)s. de acuerdo con Jo que se expondrá en los párrafos siguientes. 

Respecto 

humanos, 

los 

la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

Ita aplicable la siguiente tesis de la Primera Saja del Alto Tribunal del país: 

HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
DE RESPETO Y GARANTIA. Del artIculo 10_ de la Constitución Federal, as! como de 

1.1 Y 63_ 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que 

presupone es que no 
violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantfa presupone obligaciones 
que implica que las autoridades tomen todas fas medidas apropiadas para proteger y preselVar 

humanos reconocidos El través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantfa 
se enquentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación.#7 {~nfasís añadido} 

En el ámbjto Interamericano, tenemos que en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos s~ establece el derecho de acceso a la información y sus excepciones, en su artículo , 

13, en los t~rminos que se indican a continuación: 
, 

"Artíc~/o 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Todr. persone tiene derecho a la líberlad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar recibir l' difundir informaciones e ideas de toda Indore, sin consideración de fronteras 
ya se~ oralmente, por escrito o-en forma-impresa o artfstica, o por cualquier otro procedimiento de su 
elecci~n. 

I Tesis: la. CCdl/2015 (lOa.), Aislada, Primera Sala, (Constitucional), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 
2010422. Preced~ntes: Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar lelo 
de larrea, JOs~ Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, OIga Sánchez Cordero de Garcia Vi llegas y Alfredo 
Gutiérrez Qrtiz ¡Mena: Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Seexetaria: Karla l. Quintana Osuna. 

Página 17 de 26 



INAI 

Comité de Trans,parenda 

¡",(im!" Naoiunal de 
T,an'porenc1", ,\coe,"" la 

InfufInoció" y Pro"oc;"''' de 
DOlos l'e,.,o,,,l., 

Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria de 20'19 
31 de octubre de 2019 

Procedimiento 364/2019 
Solicitud: 0'673800'227719 

2. El ejercicio de! derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley 
v -ser necesarías-para asegurar: -
a) el respeto a fos derechos o a la reputación de los demás, o 
b) lapro/ección de fa seguridad naciona!, el orden público o la salud o la moral publicas, 
[..}" 

[Énfasis añadido] 

En este articulo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir informaCión. Dentro dé los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, la protección del orden 

público, como lo es en el presente caso, la prevención de delitos. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,8 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humahos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independenCia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P./J. 

21/2014 (lOa.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se 

transcribe a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE /NTERAMERfCANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA- LOS JUECES- MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criteríos jurisprudencia/es de la Corte Inferarnericana de Derechos Humanos con 
independencia de gue el Estado Mexicano haya sido parte en ei litigio ante. dicho tribunal resultan 
vinculantes para fos Jueces nacionales al constituir una extensión de fa Convencian Americana sobre 

'El Decreto Promulgatorio de [a Declaración para el Reconocimiento de 1" Competencia Contenciosa de [a Corte Interamericana de Derechos Hl1manos 
fue publicado el 24 de febrero de 1999 (y e[ 25 de febrero de 1999 su Decreto Aclaratono) en e[ Diario OfidBI de la Feder¡Jclóo. 
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Dered(1OS Humanos toda. vez que en dichos criterios se. determina el contenido de los derech!}s 
huma~os establecidos en ese tratado. La fuerZa vinculante de la jurisprudencia interamericana se 
despr~nde del propio mandato establecido en el artrculo 10. constitucional, pues el principio pro persona 
obliga! a los Jueces nacionales a resolver cada caso alendiendo a la interpretación más favorable a la 
persoha. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo 
siguiebte~ (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido 
parte, :/a aplicabilidad del precedente al caso espec{fico debe determinarse con base en la verificación 
de la ~xistencia de las mismas razones que motivaron el pronl/nciamiento; (Ji) en todos los casos en que 
sea pl!lsible, debe armonizarse la jurisprudencia ínterameiicane con la nacional; y (¡ji) de ser imposible la 
armorl/zación, debe aplicarse el cnlerlo que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humahos.''!l 

! l~nfasis ,anadido} 

! 
En relación ton lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepCiones al derecho 

de acceso ~ la informacIón, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 
¡ 

Interameric~na de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77. $ lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte esUma que el articulo .13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" va "recibir" "informaciones", 
protege ef derecho' gue tiene toda, -persona' a solicitar el acceso a la información bajo el control 
del Estado, con las.salvedádes permitidas bajo el régimen de restricciones de la ConvenCión .. " 

i . . -- [~nfasis afladido] 

"8) L~s restricciones al ejercicio del derecho dé acceso a la información bajo el control del Estado 
impue$tas en este caso 
88. Eli derecho de acceso a la información bajo el control del Estado admite restricciones. Este 
Tribun'¡:¡1 ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre fas restricciones que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, "[Énfasis ailadidoJ 

, 

~8R .=in cuanto a los re uisitos ue debe cum lir una restricción en esta materia en rimer 
térmi o ,deb'en estar reviamente tradas or le como medio para asegurar que no queden al arbitrio 
del po er publico. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de JiJterés general y con el propósito para el 
cual h~n sido establecidas'. f. . .]" [~nfasis añadido} 

"90. Eh segundo lugar. la restricción establecida por lev debe responder a un objetivo permitido 
or la:CoiJVención Americana. Al respeCto;"el artIculo 13.2 de la Convención permite que se re'alicen 

reslric iones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a fa reputación de los demás' o '!i!. 
proteqción de fa seguridad nacional, e/.,orden público o la salud o la moral públicas',"1O 

¡ [ÉnfaSiS afladido] 

, Tesis: P./J, 21/20~4 (lO~.L Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Materia(s): Común, Gaceta del Semanario Judicial de IJ Feder~dón, libro S, Abril de 
2014, Tomo 1, Piigí~a·. 204, Reg'stro~ 2006225. Precedentes: ContradiCción de tesis 293/2011. 
'" Coso C![ll,1de Rey€s' y Otr05 ,V5. Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondó, Reparaciones Y Costa5). párrafo, 88, 89 Y 90, Esta sentencia se 
encuentra disflonib)e pal<3 su consulta directa enl~ página de Internet de I~ Corte InterJmeri(~na de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 
http://www.corteir!h.qr.cr/docs/Glso./articulos!serie._151_esp.pdf 
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En el mismo sentido/ esa Corte consideró, en el párrafo 229 de la sentencia del Caso Gomes Lund 

y otros ("Guerrilha do Araguaia") vs. Brasil, lo siguiente: 

"I} 
Con todo, 

~~~~tkJ ~~~~~~;~ en la menor medida posible el 
buscar y recib; la ; l, .r (~nfasís añadido) 

ejercicio de 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar, entre otras cosas, la 

protección del orden público. 

IV. Confirmación de la élasificación de información reservada 

1. Análisis de la Clasificación 

De acuerdo con lo expuesto en los resultandos primero y tercero de la presente resolución, se 

advierte que la persona solicitante requirió, entre otras cosas, el documento de seguridad del 

INAI; respecto de lo cual, el Director General de Asuntos Jurídicos, ~n su carácter de Presidente 

del Comité de Transparencia, manifestó que el documento de segUridad cuenta con seis anexos, 

respecto de los cuales su anexo cuatro relativo al análisis de riesgo y brecha, así como las 

medidas de segundad de 105 datos personales bajo resguardo de este Instituto, se clasifican 

como información reservada, en términos de los artículos 113, fracción VII, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción VII, de la Ley Federal de 

" Coso Gomes Lund y Otros (HGuetrilha do Aroguaia U
) vs. (3ro5;1, Sentencia de 24 de noviembre de Z010 (ExcepCione' Preliminares, Fondo, 

Reparaciones V CostdS), pMrafo 229. Esta sentenCia se encuentra disponible par~ Sll consulta directa en la página de Internet de la Corte 
Interamencana de Derechos Humanos, en la direcdón ~lectrónIGa. http://www.co.tejdh_or.cr/doc~rcasos/articulo.;/serlec_219_esp.pdf 
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Transparen9ia y Acceso a la Información Pública, toda vez que su difusión podría dar lugar a la 

comisión de ¡delitos previstos en el artículo 211 bis 2 del Código Penal Federal. 
! 

Así, por lo pue se refiere a la información clasifIcada como reservada por parte del Director 
, 

General de f\suntos Jurídicos, en su carácter de Presidente del Comité de Transparencia, este , 

Comité dete:rmina que la misma se clasifica con tal naturaleza, por el periodo que resta del 
, 

plazo de re*rva que conforme a la clasificación aprobada por este Comité de Transparencia en 

su Sesión ~xtraord¡naria 38/2018, de 31 de octubre de 20181 aprobó por cinco años, de 
, 

conformidad: con los artículos 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
I 

Información Pública, y 110, fracción VII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, de acuerdo con los motivos expuestos. 

En el artícu¡~ 211 bis 2 del Código Penal Federal se dispone lo siguiente: 

"Artíc~Io 211 bis 2.- Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de información 
contenrda en sistemas o equipos de informática del Estado, protegidos por algún mecanismo de 
seguri1ad, se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa. 
Al que ,sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de informática del 
Estadq, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses a dos afias de 
prisióny de cien a trescientos dlas multa. 

A qUieh sin autoriz¡JCión conozca, obtenga, copie o utilice información contenida en cualquier sistema, 
equipo! o medio de almacenamiento informáticos de seguridad pública, protegido por algún medio de 
segurírJad, se le impondrá pena de cuatro a diez años de prisión y multa de quinientos a mil días de 
salario! minimo general vigente en el Distrito Federal. Si el responsable es o hubiera sido servidor 
público en una institución de seguridad publica, se impondrá además, destitución e inhabilitación de 
cuatro ~ diez ariOS para desempeñarse en otro empleo, puesto, cargo o comisión pública. 

Las sanciones anteriores se duplicarán cuando la conducta obstruya, entorpezca, obstaculice, limite o 
imposi~ilite la procuración o imparlición de justicia, o recaiga sobre los registros relacionados con un 
procedimiento penal resguardados por las autoridades competentes." 

De acuerdo !con lo preVisto en el artículo 211 bis 2 del Código Penal Federal, es punible la 

modificaciqn, destrucción, pérdida! conocimiento! copiado, obtención o utilización de 

informació~ contenida en sistemas o equipos informáticos del Estado, protegidos por 

algún mec~nismo de seguridad, cuando no exista consentimiento para tal efecto. 
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En este sentido, se considera que, de proporcionarse la información solicitada, podría implicar el 

acceso no autorizado, y por tanto ilícito, a los equipos de cómputo de este Instituto (el cual es un 

organismo constitucional autónomo), con lo cual se podría presentar alguna de las conductas 

mencionadas en el párrafo precedente, las cuales constituyen delitos, de acuerdo con lo 

señalado. Por ello, se concluye que se debe reservar la información solicitada, a efecto de 

prevenir delitos. 

Por su parte, en los artículos 113, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 110, fracción VII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se encuentra previsto que se clasifica como información reservada, aquella 

que obstruya la prevención de delitos, en los siguientes términos: 

"Arlícufo 113, Como información reseNada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
I}; 
VII. Obstruya la prevención o persecución de fos delitos; 
l.}" 

{~nfas¡s añadido] 

"Arlículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 
reseNada podrá cfasificarse aquella cuya publicación: 

113 de la Ley General. como información 

[ .. } 
VII. Obstruya fa prevención o persecución de los delitos; 
l.}" 

{Énfasis añadido] 

En tal virtud, en re'lación con la causal de reserva prevista en los artículos lB, fracción VII, de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción VII, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativa a la prevención de delitos; 

tenemos que se ubica en tal supuesto la publiddad del análisis de riesgo, brecha y las medidas 

de seguridad correspondientes a los datos personales bajo resguardo de este Instituto; ya que 

de darse a conocer conllevaría a obstruir la prevención de delitos. 

Así, la difusión de tal información permitiría la comisión de delitos, como serían la modificación, 

destrucción, pérdida, conocimiento, copiado, obtención o utilización de información contenida en 

sistemas o equipos informáticos del Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, 
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consentimiento para ello, de conformidad con el artículo 211 bis 2 del Código 
, 

Penal Feder{ll. 
! 

, 
FlnaJmente,;¡ en relación con lo anterior, cabe destacar lo previsto en la tesis jurisprudencial: 

P.jJ. 26/2015 (lOa.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
I 

que se esta~lece lo siguiente: 

1, 

"/NFqRMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIE?/DA CON EL 
INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MAS ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE 
ESENf;/AL PARA SU DEFENSA. Conforine a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidoq Mexicanos y en la Ley General de Transparencía y Acceso a la Información Pública. para revisar 
la claMicacíón de la infannacíón realizada por un sujeto obligadO y, en su caso, acceder a ésta, debe 
seguirfoe el procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente 
con e$e propósito, sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de 
amparp, el Juez constitucional, previo análisis de la informacíón clasificada como reservada o confidencial 
exhibirJia con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de los articulas 117 
de /a Lley de Amparo vigente y 149 de le abrogade, bajo su mas estricta responsabilidad puede permitir el 
acces~ a las partes de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas fas 
medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera incorrecta, as! como ponderar los 
derec~os implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el 
accesQ a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucionalidad 
plante~do; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modafidades que 
considwe necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser tr8nsmitída, copiada, 
fotogr4fiada, escaneada o reproducida por cualquier medio, Lo anterior, en e/ entendido de que no podrá 
otorgar el acceso a la información acompañade a/ informe justificado cUf:jndo el acto reclamado consista 
precis$mente en la clasíficación de esa informaciótl, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que 
en un~ sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por /0 que permitir previamente a las 
partesisu conocimiento deJaría sin materia e/juicio de amparo."12 (~nfasis añadido] 

2. Prueba de daño , 

En relación Jon la prueba de daño, la cual tiene fundamento en los artículos 103 y 104 de la Ley 

General de iTransparencia y Acceso a la Información PúbJíca, y 102 de la Ley Federal de 

Transparencta y Acceso a la Información Pública, como se ha indicado a lo largo de la presente 
, 

n Te,i,: PJJ. 26/2915 (lOa.), JuriSprudenCia, Pleno, Décima Época, Material'): ¡Común), Semanario Judicial de la Federación, Registro: 2009'H6.
Contr~d.lcción de t1sis 121!20?4. Entre I~s sustentadas p~r los Tribunal~5.Col~giad05 Primero y Se.gundo de C[rcuito, ambos enM?teria. ~dmjni$trativa 
Especlalllado en qompetencla EconómICa, RadiodlfuslOn y Telecomunlcacrones, con residenc,a e~ p.1 Distrito Federal y Jumdlccoon en toda la 
Repúbl'lca, Déclmo;pctavo y Déclmo Qumto, ambos en Materj~ Administrativa del Prim~r Circuito, Segundo ~n Materias AdmirLí,tratlva y CiVil del 
DéCimo Noveno Citcuito y Tercero en Materia Ad<njnjstrativ~ del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015, Unan¡mid~d de onCH votos de los Ministro, 
Alfredo Gutlérrez drtiz M~na. José Ramó~ COS$ío Dlaz, Margant¡¡ Be~tríz Luno Ramo5, José F~mando Franco Gonlález Salas, Arturo Zaldivar Lelo de 
Larr~~. Jorge M~ri~ Pardo Rebolledo, Juan N, Silva Meza, Eduilrdo Medlna Mora l., Oiga S"f]~hez Cordero de Garda Viliega", Alberto Pérel Day;;n y 
lui, Maria Aguilar r0orales. Pon~nte. Jo,é FE'rnal1do Franco Gonzálel Salas. Secr~tario; Salv~dor Alvarado Lóp~z, 
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resolución, si bien a través del derecho de acceso a la información previsto en los artículos 6, 

Apartado A, fracción I, constitucional, y 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, así como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

cualquier persona puede tener acceso a la inFormación en pO'sesión de los sujetos obligados, 

existen determinadas restricciones al respecto, mismas que se refieren a la información 

reservada y a la información confidencial. 

En este sentido, la divulgación de la inFormación señalada, la cual es objeto de reservar 

representa un riesgo real al interés públlco, ya que de darse a· conocer conllevaría la obstrucción 

de la prevención de delitos, como ha sido señalado, y en consecuencia el conocimiento del 

anállsís de riesgo, brecha y las medidas de seguridad correspondientes a los datos personales 

bajo resguardo de este Instituto, por parte de terceras personas; causaría perjuicio a su 

protección, y con ello, se afectaría el interés público. la restricción (reserva) al derecho de 

acceso a la información tiene sustento en el artículo 6, Apartado A, fracCión 11, constitucional, 13 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 113, fracción VIi, de la citada Ley 

General, y 110, Fracción VII, de la aludida Ley Federal. 

De acuerdo con el principio de proporCionalidad, tenemos que la restril::ción (reserva) al derecho 

de acceso a la información, tiene como fin legitimo la preservaCión del interés público, de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 6, Apartado A, constitucional, y 13, de la citada 

Convención. En el caso concreto, este fin legítimo se refiere a la obstrucción de la prevención de 

delitos, lo cual obedece precisamente a la necesi.dad de su salvaguarda, Esta restricción es la 

idónea, en virtud de que constituye la única medida posible para proteger la información en 

cuestión, y con ello, el interés público. 

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como la 

protección de! interés público, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el 

marco constitucional e interamericano aludidos. De esta forma, al realizar una ponderación entre 

ambos principios, se considera que en el caso concreto debe prevalecer la protección del interés 

público, lo cual tiene sustento en el marco jurídico mencionado. 
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En vIrtud d~ lo expuesto, es necesario que la información relativa al análisis de riesgo, brecha y 

las medida~ de seguridac:l correspondientes a los datos personales bajo resguardo de este 

Instituto; €fté fuera del conocimiento público, a efecto de no vulnerar su protección, por lo que 

con tal re~erva se protege el interés público. De acuerdo con el citado principio de 
i 

proporcion~lidad, se concluye que el riesgo que podría traer la divulgación de la información en 

comento, e$ mayor que el interés público de que se difunda, por lo que se considera que en este 

caso debe ~revalecer la reserva d'e información, puesto que ello representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar un perjuicio al interés público. 
'! 

De conformidad con lo hasta aquí expuesto, este Comité de Transparencia conduye que lo 

procedente :es confirmar la clasificación de información reservadar por el periodo que 

resta del plazo de reserva que conforme a la clasificación aprobada por este Comité de 

Transparendq en su Sesión Extraordinaria 38/2018, de 31 de octubre de 20181 aprobó por 

cinco años,!¡' realizada por el Director General de Asuntos Jurídicos, en su carácter de Presidente 

del Com'lté 'pe Transparencia, con fundamento en los artículos 113, fracción VII, de la Ley 
! 

General de 1Transpa'rencia y Acceso a la Información Pública, y 110, fracción VII, de la Ley 

Federal de T~ansparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo expue$to y fundado, se 

RESUELVE 

'! 

PRIMERO. ~ste Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimientp, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente rJsolución. 

SEGUNDO. 40n fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados e~ el considerando terceror se confirma la clasificación de la información 

reservada. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a la Unidad de Transparencia, y al 

Director General de Asuntos Jurídicos, en su carácter de Presidente del Comité de 

Transparencia. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano I nterno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO 
Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA. 
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